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EL PROC U R A D O R  GENERAL 
DE L A  NACION T  D EL RET.

DOMINGO 1 °  DE MAYO DE 1814-

S. Felipe y SaniiagoAps. y el Pairocinio de S. Joscf. =  ûaren~ 
Horas en ía igksia parroquial di Sta. Cruz.

V I V A  F E R N A N D O .

F E L I C I D A D  P Ú B L I C A .

El actual estado de la España exige de necesidad 
un Príncipe prudente, justo y  religioso. Este es el 
que necesita , y  este mismo es el que la conce­
de la sabia Providencia, que vela sin cesar so­
bre nosotros. Fernando el prudente, Ferflando el jus­
to y  religioso, es el enviado de Dios para purgar 
la Patria de los monstruos que de resultas de una 
guerra asoladora, y de un diluvio de males , se han 
engendrado entre nosotros, así como de la corrup­
ción de la tierra después del diluvio de Deucalíon, 
se engendró la serpiente de Pitón. Así es que, por 
buena que sea la voluntad de Fernando^ su zelo y  
aplicación á establecer en sus estados una buena ar­
monía para hacer gozar á sus vasallos los sazona­
dos frutos de la P az, no podrá impedir por de pron­
to , algún pequeño desarreglo en el cuerpo político. 
El prudente Fernando tendrá que aplicar todo su ze­
lo para desterrar la injusticia , cuyo nombre solo 
comprehende todos los monstruos que turban el re­
poso de la sociedad. ¿Qué puede hacer en este caso 
nuestro amado Monarca tan lleno de zclo por el bien
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de sus vasallosf E h las actuales chcunstaucias no 
le bastara tener ministros y  jueces destinados á exer- 
■ cer una exácu justicia eu lo civil y  ci im iiial; su pa­
terna! zelo debe asegurarse de si ésta es bien ó mai 
administrada, velando sobre los abusos que pueden 
introducirse en su reyno. Ferriando el prudente en 
el estado en que halla la nación,  y  según deben 
exigir las cu-cuHstanaas presentes, parece debería 
dar {y no dudo que así lo haga) audiencia publi­
ca a >us pueblos, recibiendo por sí mismo las que­
jas o exposiciones de sus vasallos , pues corie grau 
nesgo de no conocer la verdad de muchas cosas, 
y  de Ignorar los males que con tiempo podría re­
mediar. Admitiendo á los particulares en su audien­
c ia , escuchando sus súplicas y sus quejas, é infor­
mándose de los desórdenes públicos , logrará conte­
ner los ministros, los jueces y  demas autoridades 
y  podra ocurnr con tiempo á las necesidades que por 
este medio podrá dcscubür.

Muy distante estará nuestro amado Fernando de 
que le  suceda lo que á Philipo Rey de Macedouia con 
ra respuesta de una pobre pero varonil muger, que di- 
ciendolaeste Monarca no tenia tiempo de escuchar­
la ; \Cesad de ser Rey^ le dtxo, si no teneis tiempo 
de escucharme y  hacerme justicia ! Pbilipo se apio- 
vecho de este aviso-; pero nuestro Fernando ao ten­
drá necesidad de él. En el caso de que por las mu­
chas atenciones de sus fieles ministros pueda ocul­
társeles alguna cosa, parece que un Príncipe podria 
suplir estos casi indispensables descuidos, haciendo 
anunciar á sus pueblos que cada uno seria admiti­
do para comunicarle avisos secretos de quanto pu­
diese ocurrir contra el buen órden público, hacién­
doles al mismo tiempo responsables de la iden- 
tidad de sus dichos. En el código Teodosiano 
ae halla esta invitación á los pueblos de Constan-

Ayuntamiento de Madrid



• tino el Grande ( i) . 5/ hay alguno , dice el -
rador,  qualquiera que sea su nacitniento, su estadi?^ 
difinidad, que esté seguro de poder probar contra qum ^  - , 
quiera juez  , gobernador , favorito , 6 cortesano^,^^ 
haber cometido la mas mínima injusticia , que se acer- ~ 
que á mi libremente , y  sin temer me informe : todo 
lo escuchare \ yo seré el juez de todo i yo mismo to­
maré venganza : qualquiera que esté seguro de decir 
la verdad me la diga francamente : yo me vengare 
del que me baya engañado fingiendo integridad ; y  
yo recompensaré a\ que me lo baga conocer. Que el 
todo Poderoso me sea siempre propicio , y  me conser­
ve la salud como yo lo deseo, para hacer el Impe­
rio floreciente .¡y sus habitantes tan dichosos como pu.- 
den serio. T al es el lengiiage y  la conducta de un 
Piíncipe que es verdaderamente inclinado á hacer 
la felicidad pública. Y tal es el ce lo , amor y  de­
seos de nuestro am .iio Fernando., en orden á nues­
tro bien. Esperamos, si , espetamos lograr en ^  
feliz rcynado de nuestro adorado/'ernando ,  aquel 
dichosó'l^empo de que habla la Escritura en el rey- 
nado dé'Salom ón, donde dice (2): Que el pueblo 
de Judá y  de Israel era innumerable como las arenas 
del mar ,  comían , bebían  ̂ y  vivían en la abundancia 

y  la alegría , y  que cada uno habitaba baxo la pas'- 
ra ó la higuera , desde el un extremo del país ai otro 
durante todo el reynado de Salomón. Los leales es* 
pañoles , tenemos la próxima esperanza de gozar 
de. la abundancia y  la alegtia , de la paz y tranqui­
lidad en el dulce reynado de nuestro suspirado Fer­
nando. En él esperamos ver renovados aquellos fe­
lices tiempos de ios Emperadores Romanos, que hi­
cieron pasar á la postei idad sus gloriosos nombres, 
qu? fueron las delicias de su siglo,  y  el objeto de la

(1) Lex jv. de accusat. lib. ix. lit. i. Ced. Theodcfc
(2) Lib, iii. delvs Keyes c. 4. v. 23.
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admiracionrtales fueron Tito,Ttajano,P.-obo,y Cons­
tantino el Grande. En las monedas de estos admira- 
b es Emperadores, se leen estas palabr.is; Felicidadpü- 
bhca. Bondad de h s  tiempos: Felicidad del siglo: Tiem­
po dichoso. Lemas , que encierran el mayor eloaio 
que se puede hacer de estos Soberanos. Dichosos 
e llos, y  dichosos sus pueblos i dichoso será Fer­
nando, y  nosotros seremos dichosos. Plinio el jóven 
aunque pagano, en el panegírico que hizo deTra- 
janodice: ¿que presente mas magnífico y  mas pre­
cioso puede Dios hacer á los hombres, que darles 
un 1 rmcipe sabio ,  virtuoso,  y  que en algún modo 
le sea como semejante San Agustín ha reconocí- 
do asimismo (t) que es un efecto singular de la 
Divina misericordia el que una Nación logre tener 
un buen Príncipe. ; Dichosa la España,  que des­
pués de haber sido siete años el juguete de la im­
piedad , logra tener ya en su seno un Rey tan bue­
no como Fernanda ! ¡Dichosos los fieles españoles que 
Canto bien logran! ¡Dichoso Fernando  ̂ que es el 
epílogo del amor de sus pueblos! ¡Y desdichados 
los im píos, perturbadores de nuestra alegr/al* Loor 
«temo á nuestro amado Monarca, y  alabanza eter­
na al Dios de los exércitos. =  D . V . D .

A R TICU LO  COM UNICADO.

Sr. Procurador: dígale V. al señor Universal 
si es que tiene confianza con é l ,  que no llene su sá­
bana , SI quiere acreditarla , con verdades de pero- 
grullo, de que estamos todos bien satisfechos. El dia 
15 llena la mitad de su periódico con un sermón que 
predico uno alia en América haciendo elogios y  mas 
elogios de la Constitución. Todos tenemos forma­
do nuestro juicio acerca de ella ,  y  aunque no todos 
estemos conformes en las mas ó menos ventajas que

<i) $. As. 1. 5, de laCiud. de Dios , c. 19.
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puede producir; ninguno ha dudado todavía un m o­
mento de que los Americanos la quieran y  deben 
quererla, como que por ella (sino se piérdela Améri­
ca , y  se declara independiente) á vuelta de tres <5 
quatro años somos mandados por ellos ; y  los espa­
ñoles que se decían antes y  ahora peninsulares, se­
remos gobernados como acomode i  los Americanos 
ó sea Ultramarinos : gracias á las bases establecidas 
para la sepresentacion nacional ,  que sin embargo, 
yo  con mi acostumbrada y  sin meterme á
político , he alabado como todo lo demás.

Sírvase V. darle este aviso, por lo que le pue­
de ser ú til,  y  mande á su seguro servidor; = £ /  
Castelianí R . N ,

S O N E T O .

jQuiéres ser Liberan.... ten entendido 
que ñas de traer muy compuestito el pelo, 
gran corbatín, y  qual el mismo cíelo 
de las lucientes botas el bruñido; 
con las damas serás muy atrevido, 
habla de la Nación con grande celo, 
y  por gozar placeres sin recelo 
echa la religión luego en olvido: 
Siempre Constitución, y  Ciudadanos, 
siempre la ley resonará en tu boca, 
y  á los Serviles llamarás villanos, 
Pancistas^ Pitancinis, gente locaj 
y  serás sin empeños, ni cohecho 
un gran Líber alón, hecho y  derecho.

E l Burlán.
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C O R T E S .

Sesión del dh  Jo. s=  Leída el acta del día anterior , se 
^ y6  un parce del Gefc Político de Valencia , dirigido a! 
Gobierno, en el que coinuuica que S. M  el sefior don Fer­
nando el VII , seguía muy mejorado de su indisposicon, j  
que lo s• sereiif.simos señores Infames gozaban de una perfec­
ta salud. Quarema ciudadano* de la vida de Elche d d  rey- 
no tic Valeaeia fclicit.íbáii á las Córtes por el tlrareio dk 
dos de Febrero. =  El rcúor Agulló : que si habla habido cí- 
panoL's tan cspürios y degenerados que en medio de la 
plaza publica de la mencionada villa , se habían atrevido 
á_ despreciar este decreto, á ensuciar la Lápida de la Cons­
titución , y  decir mil infamias de la tnisena , también 
el mismo terreno pro.Uda hombres de honor, que sabían dar 
á estas cosas el debido valor, y por lo mis.no pidió al Con­
greso que esta felkiiacion se insertase en las actas de Cór­
tes , según estaba ; se asordó como pedia. :^EI señor secre­
tario leyó una nueva representación del señor Marques de 
Viliafranca, hecha á las Cortes sobre la resolución toma­
da con respctio á la pesca de los atunes: se matidó pasar 
á la Camlsion correspondieme. z i  El señor Ramos Aparicio re­
clamó la lectura y diícusion d.e b s  dos artículos que faltan 
al proyecto de k y  de bagages. =  El señor Díaz del Moral 
pidió que se procediese á aprobar lo que Calca de las in ’ 
fracciones de Constitución. =: El señor Marques de Villame- 
jor pedia que se le concediese Ikcjida para vender iso  f l .  
Degas de terrazgo vinculado j y visto el infurme favora­
ble de la Comisión, se aprobó. Se leyó una representación 
de U ciudad de Lima en el Perú, pa.a el estableeinieuto 
de un Hospital de enfermos iocurables , y la aprobieion de 
la Constitución que debe gobernar} y siendo el informe de 
la Comisión que debía el Congreso acceder á esta súplica, se 
votó" y aprobo. = L 'n a  representación de doña María Teresa 
de la Cueva , en la que solicita, que habiendo fallecido su 
padre en la epidémi» de Cádiz , sirviendo á la Rcgcnc'a, tu­
viese á bien el Congreso señalarla alguna pensión sobre el 
Erario , por carecer de Montepío los criados de Casa R.eal; 
la Regencia informa que es acreedora á toda coiisideiaeiont 
la Comisión propone que se Ja señalen 46 rs. de pensión 
anu al, y  así se aprobo. ^  £1 señor üsiolaia dió cuenta de
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palabra de una representación hecha por un vecino de la 
ciudad de Avila caiura el íefier Cucsia , por traer la Crut 
de Carlos III, couira lo prevenido y decretado por el legí­
timo Gobitrik». =  Otra represemacion del sefjor Cuesta , se 
nandaruit unir á la causa del señor Cano Manuel, y  <iue 
pasase i  la Comisión. = r  Se leyó el dictámen de la Comiaio^ 
sobre la indicación hedía en uno de estos dias , á .Sn de que 
la junta suprema de Censura , no se contente con proponer 
uno so to , (¡ jando hay que reemplazar algún individuo de 
las juntas de Censura provinciales , si no que proponga una 
terna para que el Congreso tenga la libertad do poder ele­
gir. ^  El señor Agullo t'ui de parecer que bastaba uno, pues 
en la facultad de poder aprobarle -ó desecharle , se salva­
ba la libertad y regalías del Congreso. =  El señor Calderos 
lii70 presente lo delicado é  interesante que era este asumo, 
y la circunspeciun que debia guardar el Cougreso en su re- 
solucioQ : refirió al propósito lo que había ocurrido á su Se­
ñoría siendo individuo de la juma de M adrid, el manejo que 
habia habido para excluir de la junta de Censura al ilustrísi- 
n o  señor Obispo Auxiliar; todo lo qual era bien sabido del 
señor Gefe P-/lít=co , y del señor Cabrera, que lauto in- 
fluxo hablan tenido en este negocio; y supuesto que se em­
pleaba tauto interés en que fuesen tales personas las que 
coiapusiesen la junta da Censura , debía el Congreso impo­
nerse en que «o era una cosa indiferente t por lo mismo 
creia que debían ser personas puras, y sin tacha , y no co­
mo los señores Posadas y Siles ; di Itis quales bay continuas 
reclamaciones , luego que censuran alguna obra , ó dan su 
dictámen sobre algún papel;  y por úliiaio que no faltan 
sábios de ¡megridad y pureza quando se buscan ocn sana y 
loable ioiencioia.= Ei señor Cepero : que era mirar la cosa 
íon  mucho escrúpulo , y que S. S. no tendría iucotiycnien- 
te en aprobará qualquiera que se propusiese; (;heiulita d -  
tua que tan dúlaníe vive de escrú^uioi! ) El señor García 
Zamora: que era muy conveniente y justo el dictámen de 
la Comisión , y se aprobó. =  Un señor Diputado propuso la 
idea de que se estableciese un tribunal de Minería en la  V i­
lla del Potosí, para ánstruccioa de la juventud en este tamo: . 
pasó á la Comisión respectiva. z= E l señor Aguiló propuso la 
id ea , de que á fin de .solemnizar el dia dos de Mayo , se 
sirviese acordar el Congreso que no hubiese sesión. =  S i 
acoer Osioisza ; que supuesto , aegun el parecer de JBUchoi
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•e solemnizaba la Pasqua trabajando , pedia que hubiese se- 
sioa el dos de Mayo. Al fia se acordó principiarla desde 
las siete de la mañana. Se siguió leyendo el parecer de la 
comisión de infracción de Constitución sobre algunas indi­
caciones hechas en el anícuio a.° £1 señor Ostolaza era de 
parecer que se usase de iguales expresiones quando se tra­
ta de infracción del dogma, á las que emplea la Comisioa 
quando habla de la  Constitución: dicho señor no pedia en 
esto mucho ,  pero se le quiso satisfacer por el señor Gordoa 
con aquellas sutilezas que son tnuy agenas de un zeloso 
eclesiástico j porque si para castigar los delitos contra l i  re­
ligión hay leyes , j por qué no se hace uso de ellas, y  no se 
aplican á los infractores estas penas? y si se ha de seguir 
en adelante baxo de la misma inobservancia ¿para que estable­
cen leyes nuevas? E l señor Ostolaza propuso , que para la 
sesión del dos de M ayo se estrenase el nuevo salón, y se 
aprobó. Se levantó la  sesión pública, y  quedó el Congreso en 
secreta.

A N U N C I O S .
Extracto dt las leyes de las siete purttJoi , reducidas de su 

estilo antiguo, para facilitar en breve tiempo su digna lec­
tura , y útil instrucción , asi en la parte dispositiva , prohi­
bitiva y penal, como en las reglas, principios y  doctrinas 
fundamentales que contiene en lo moral, civil y político es­
te famoso código de la  antigua legislación española. Aun­
que la edición de esta obra se publicó por subscripción en 
marzo de 799 , quedó suspensa en el primero de sus cin­
co tomos en octavo , per haberse encar3ado á su autor, la 
Nov/stwo Recopihfciorj de leyes de España, impresa en 1805 : pe­
ro desembarazado de estas y otras comisiones reales, ha cum­
plido tu empeño con el público , imprimiendo además de los 
cinco tomos de dicha adicción , otro en folio que los compren­
de todos: y se venden cu la librería de Arribas , calle de las 
Carretas , donde se dará á los subscriptores el tomo segundo 
que pagaron , quando recibieron el primero.

Nueva Historia y Tragedia de la Orden M ilitar de los 
Caballeros Templarios. Se hallará en las librerías de Casti­
llo , frente á las Cobachuelas, y  de Quiroga , calle de las 
Carretas , casa de la Fonda.

IM PR E N TA  DE D Á V iL A .
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